
III. Resoluciones del Tribunal Económico­
Administrativo Central 

(SECCION QUINTA: IMPUESTOS DE SUCESIONES, TRANSMISIONES 
PATRIMONIALES Y ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS) 

POR FERNANDO MUÑOZ CARIÑANOS 

16. SEGURO DIFERIDO CON REEMBOLSO DE PRIMAS: No constituye se­
guro mixto y en consecuencia, el reembo/;so de aquéllas implica la reaJtza.. 
ción dJe un crédito que está sujeta aJ im:¡n¡.esto. (REsOLUcióN DE 30 DE ENERO 

DE 1969.) 

A) Hechos.-Don V. concertó con «La Unión y el Fénix Español» una pó­
liza de seguro de capital d1ferido con reembolso de primas por la que se 
comprometía a sati5facer una detennmada cantidad anual durante seis años. 
La compañia se obligaba a pagarle un capital de dieciséis millones de pesetas 
si vivía el día fiJado en la póliza, y caso de haber fallecido, a reembolsar a 
su viuda el total de las primas percibidas. 

Fallecido don V. con anterioridad a la fecha pactada, fue presentada en 
la Abogacía del Estado una certificación de la entidad aseguradora, acredi­
tativa de que debía abonar a la reciamente las primas hasta entonces sa­
tisfechas, que motivó a cargo de la misma una liquidación por el concepto 
de «Adquisiciones Mortis-causa» (núm. 1 de la Tarifa) al tipo del 12 por 100 
sobre el total de las pnmas. 

La recurrente alegó la aplicación de los artículos 19, número 3.0 , y 20, 
número 1.0 , del texto refundido del Impuesto de Sucesiones y, en consecuen­
cia, la exención de las primeras 500 000 pesetas recibidas de la Compañía y 
una reducción del 90 por 100 en el resto de la base imponible. 

El Tnbunal Central rechaza la reclamación en base a la doctrina siguiente: 

B) Doctrina.--Que el contrato concertado no constituye un seguro «sobre 
la vida», como requieren los artículos antes citados. smo un seguro en caso 
de vida .por el cual la entidad aseguradora, a cambio de la percepción de un 
capital o de primas periódicas, se compromete a ·satisfacer el capital pactado, 
al contratante del seguro o a un tercero, si se cumple la condición de so­
brevivencia impuesta, pues en caso contrario el capital del seguro no se en~ 
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trega y el asegurador hace suyas las primas satisfechas, a no ser que expre­
samente se haya convenido su reembolso, en cuyo caso las cantidades reembol­
sadas no se perciben como consecuencia de la efectiVidad y cumplimiento de 
un contrato de seguro '.>Obre la v1da, sino por vía de pacto. 

Que la tes1s de que el seguro de capital diferido y reembolso de pr1mas 
constituye una figura comple¡a de seguro para caso de vida si el asegurado 
sobrevive a la fecha pactada. y de seguro sobre la vida o para caso de muerte 
si fallece antes, no es aclrmsible, ya que e3a figura comple¡a es la del seguro 
m1xto, en el que el cap1tal se hace efectivo en cualquiera de los supuestos y, 
por el contrario, el reembolso de primas implica la realización de un crédito, 
que aunque en la doctnna se califique de contra-seguro no puede equ1pararse 
substantivamente al seguro sobre la vida, ni en el derecho fiscal obtener la.:; 
exenciones literalmente concedidas para éste con previsora omisión de otras 
modalldades que podrían constituir fórmula de hipotéticas evasiones fiscales. 

El número 3 cle'l articulo 19 y el número 1 del articulo 20, ambos del textx> 
refundido del lm'JYUesto, al regular las exenciones y bonificaciones aplic'(lbles 
a Las cantidades perctbidas por los venejiciarios se refieren expresamente a 
SEGUROS SOBRE LA VIDA. Tal modalidad de sequro tiene, seglin la doc­
tnna mercantil {1), tres variantes principales· segnro para caso de muerte, 
para caso de vida (segzin el evento que cbetennina la prestación del asegura;.. 
dor) y 1mxto. En este último, el aseguTador se comprom:ete a pagar el capital 
asegurado, tanto en caso de fallecimiento como de longevidad. Es evidente que 
don V. concertó un seguro para caso de vida que no tuvo efrectzvidad· al no 
produczrse el evento incierto, y es precisament.e esta ejectivzdad requisito in­
excusable para que ]'J'Uledan entrar en juego los preceptos znvocados por el 
recurrente. La adición de un pac:to de reembolso de primas no da al contrato 
caráct.er mixto, sencillamente porque la suma de éstas no puede conceptuarse 
como capital aseguraP,o, y así lo entiende el Tribunal Central cuando dice que 
este reembolso implica La "realización de un crédito", sin plantearse el prO­
blema de su naturaleza. Ahora bien, supongamos qz¿e esGJS primas se pagaron 
con oargo a la sociedad de gananciales (y así hay qu:e presumirlo milentras no 
se demuestre lo contrario); en este caso el crédito S'erá ganancial y para de­
terminar la base entendemos que debió tomarse únicamente la mitad de lo res­
tituido, pues sólo esa mitad con.stituye, a efectos fiscales, herencia d:el causante 
y es lo que rea.lmente se transrrzite. La Resolución de 11 de noviembre de 1952, 
en un caso que tienJe cierta conexión con el que com~ntamos, mant1wo este mis­
mo criterio y quizá con menos argumentos que ahora, pues entonces se trataba 
de la entrega del capital asegurado y no de la simple ctevolución de primas des­
emvolsadas. 

17. CONTRATO DE OBRAS: Para q¡¿e exista es necesario que una persona 
'ejecute en beneficio de otra y media.nte precio una obra, requisitos que 
no concnrren cuando el propietario de la obra es asimismo el contratista 
y la SU,'raga en ISU mayor parte. (RESOLUCIÓN DE 6 DE FEBRERO DE 1969.) 

A) Hechos.-La Dirección General de Obras Hidráulicas adjudicó al Sin­
dicato de Aguas de la Comunidad de Regantes de Uldecona las obras de loS 
-canales de ia Zona Regable del eruUalse del niisniü nünibre y sus Saltos Hi-

(1) V. GARRIGUES, Curso de Derecho Mercantil, tomo II, pág. 383. 
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droeléctricos, por escritura pública que, presentada en la Abogacía del Estado, 
dio lugar a una liquidación por Derechos Reales (concepto de «contratos Mix­
tos», núm. 22 de la Tarifa al 2,25 por 100), recurrida en base a que las obras 
se realizaron por la propia Comunidad, que quedó propietaria de las mismas, 
no concurriendo, por tanto, los requi'.sitos que exigen los artículos 1.544 y 1.546 
del Código civll y los 16, 18 y 25 del Reglamento del Impuesto de Derechos 
Reales para la existench1. de contrato mixto. 

B) Doctrina.-Que el contrato de obras, según los citados preceptos del 
Reglamento fiscal, 1mpl!ca necesariamente el que una persona ejecute para 
otra, med.!ante prec1o cierto, un servicio u obra creando, modificando o trans­
formando bienes propios de qmen pague el precio, requisito:; que no concurren 
cuando el propietario de las cosas objeto de las obras es, al mismo tiempo, 
contratista, al no eXJStir en este caso contraprestaciones por servicios, trabajos 
y :;ummistros que son precisamente los factores determinantes de la obligación 
tributaria, sm que contradiga esta conclusión la circunstancia meramente for­
mal de que el Estado, por mot1vos de interés general, sufrague parte de aquéllas. 

18. INDICE DE PRECIOS MEDIOS. APLICACION: Cuando los datos del ca­
tastr0 no coincidan, para las fincas comprobadJa.s, con aquellos que se des­
prendan del Indice de Precios Medios ,de Venta de los respectivos Muni­
cipios, es proce<Iente utllizar el procedimiento matemático de dividir el 
número de las distintas calidades cat'a:strales de terre1ws de las fincas del 
mismo cultivo por el numero de las existentes en el Indice, y en el sur 
puesto de que la división no sea exacta, considerar el residuo camo de la 
últinna mlidad de las r·ejlej(l),das en el Indic:e del Mume1pio. <REsoLUCIÓN 
DE 13 DE FEBRERO DE 1969 EN RELACIÓN CON LA DE 5 DE ABRIL DE 1967.) 

'1.9 . • 4.PROVECHAMIENTOS FORESTALES: Tribtttan en todo caso como 
arrendamiento de inmuebles cuando se refieren a montetS catalogados y 
SUjetos a Un plan de OrdenaC1Ón. (RESOLUCIÓN DE 13 DE FEBRERO DE 1969.) 

A) Hechos.-La Qf1cma Liquidadora de Jaca giró a cargo de l_a '30ciedad 
<Clndustrias Forestales de Ansó, S. A.», llqmdación por el concepto de «Arren­
damientos», número 20 de la Tanfa, al 1,40 por 100, en ba5e a una escritura 
por la que !a Mancomunidad Forestal del Valle de Ansó cedió a d1cha Socie­
dad en arriendo durante tres años el aprovechamiento forestal de diversos 
montes. 

La representación de la Sociedad interpuso reclamación alegando la exen­
Ción del Impuesto de Transm1siones Patrimoniales por implicar el arrenda­
miento concertado un acto de tráfico al que se dedica habitualmente la So­
ciedad reclamante conforme a los térmmos del artículo 145 de la Ley de Re­
forma del Sistema Tributario, SUJeto, por tanto, al Impuesto de Tráfico de 
Empresas. Se desestimó el recurso en base a la doctrina que extractamos. 

B) Doctrina.-Que de los términos de la escritura presentada a liquidación 
claramente se advierte que su obJeto lo constituye la cesión de aprovechamien­
tos maderables de montes que tienen la condición de Catalogados y Ordena­
dos, o sea. sujetos a un plan de ordenación técnica, llevándose a cabo el 
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aprovechamiento cedido con arreglo a un Pliego de condiciones facultatlva.s 
especiales formulado por el DJstrito Forestal que interviene y controla direc­
tamente la realización de tal aprovechamiento, circunstancias que llevan a 
calificar tal contrato como de arrendamiento de tales montes. 

Que esto admitido, la cuestión planteada se resuelve por la simple lectura 
y aplicación del artículo 145 de la Ley de Reforma Tributaria, que al decla­
rar no SUJetas al pago del Impuesto las tran3111isiones que constituyan actos 
habituales de tráfico, excluye expresamente Jos arrendamientos sobre bienes 
inmuebles, aunque en ellos concurran las indicadas condiciones de habituali­
dad ... , y por otra parte, el articulo 62 del texto refundido de 6 de abril de 
1967 aplicable a los contratos celebrados a partir de 1 de julio de 1964, según 
su prunera Disposición Transitoria, exige la condición de habitualidad exclu­
yente de las empresas o explotacJOnes transmitentes condicJón que en el pre­
sente caso no aparece cumplida por la ent1dad arrendadora. 

Es bastante copiosa la jurisprudencia jisoal <Sobre aprovechamientos tares­
tabes (2), y ello demuestra que la aplicación práctica d.e las normas que regu­
lan esta materi<L no deja de ofrecer dificultades. El Reglamento de 1947 es­
tablecía que los contratos de aprovechamientos forestares debfan liquidarse 
como arrendam~entos, aunqwe en ellos se comprenda la cortJa de árboles, m 
res']XYIUlen a un plan de aprovechamiento, y en caso contrario, como trans­
misión de bienes muebles. El mismo criterio observamos en el Reglamento de 
1959 cuando dice que estos contratos "otorgados pdr el Estado, Corporaciones, 
Sociedades o particulares" satisfarán el 0,75 por 100 (tipo fijado a los arren-­
damientos por el núm. 6 de la antigua Tarifa.), "siempre que se justifique ron 
certificación de la Jefatura tdel Servicio Forestal que responden a un plan 
de ordenación del monte". Por tanto, el criterio para calificar el acto y de­
terminar el tipo aplÍ-'XÜJle radica en la existencia o inexistencia ere un plan 
de ordenación; en e·l primer caso estaremos ante 1m arrendamiento y en el 
segund-o ante una transmisión dJe bilenes muebles. Pero hay un segundo tema 
que e:S base de la Resolución comentada y se refiere a la inciwencia que puede 
tener en este tipo eLe contratos 1el Impuesto de Tráfico de Emprescm cuando 
en el transmitente o cedente c07!Cltrra el requisito de habitualidad (art. 4.~ 

de la Ley reguladora de este Im'f7UJ¡Csto). En este caso se precisa delimitar el 
ámbito objetivo de aplicación de ambos tributos y 1asi lo hace el artículo 
62 del actual texto refundido (como •antes el art. 145 de la Ley de Reforma 
Tributaria), cuando sujeta en todo caso al Impue:Sto de Transmisiones. a'u.n­
que constituyan "actos habituales de las empresas o e:rplotaciones transmt­
tentes", a los arrendamientos que se constituyan sobre bienes inmuebles. Que­
daba por aclarar si los aprovechamientos joTiestal!es, a efectos fiscales, deben 
merecer esta calificación, y por eso la OrdJen ministerial de 4 de abril de 
1968 declaró textualmente que "están sujetos al Impuesto General sobre Trans­
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados por el número 20 de 
su Tarifa, los contratos de aprovecham~entos forestales de todas clases, cuando 
tales aprovechamientos se realicen con sujeción a cualquiera dJe los plan'es pre­
vistos en la legislación de Montes, bien sean éstos de orrlenación en sentido 
e:rtricto o técnicos, taculta.'tivos o de explotación racional". Después dJe esto, 
lo que no comprendemos es la coletilla añadida al segundo Consúlerando trans-

(2) Véase Resoluciones de 25 de junto de 1946, 5 de abrtl, 31 de mayo y 28 de 
junio de 1949 y 15 de diciembre de 1953, entre otras 
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crito, pues si el razonamiento expuesto vale, huelga todA:l rejerenci:a a si concu­
rria o no la condición de lwbitualidad en la 'enttdad arrendadora. 

20. ADICION DE BIENES: La adjudicación hecha a un heredero de una 
finca concreta que se estimó de valor igual a s·u cuota, no le exime 1M 
pagaT sobre el incremento que resulte de la comprobación administrativa 
en el total caudal heredttario, por adiczón ,de bienes no incluidos en el 
titulo particional (RESOLUC'IÓN DE 20 DE FEBRERO DE 1969) 

A¡ Hechos -Don A. falleCló en Sevilla, bajo testamento, en una de cuyas 
cláusulas instituyó heredero en pleno domimo del terc10 de libre disposición 
de todos sus bienes, derechos y accmnes a don B., asignándole en pago o 
parte de pago de su haber la casa número 17 de la calle Garcia Fernánde:z. 
de aquella capital con todo 'su contenido. En el remanente de su patrimonio 
instituyó a sus cmco hijos 

Liquidada la sociedad conyugal y realizada la participación de la herencia 
resultó que el caudal de ésta ascendía a 75.000 pesetas y el tercio de libre 
disposición a 25.000. en cuyo pago se adjudicó a don B. la mencionada finca 
urbana, según se d1sponia en el testamento. 

InstrUido expediente de comprobación de valores se adicionó a los bienes 
inventariados en la escritura, 63 865 pesetas de saldos bancarios no declarados 
y 400 000 peseta~ en que fue tasado un negocio mercantil propiedad del cau­
sante, que tampoco fue declarado, s1endo aprobado el expediente con una 
total base liquidable de 1.398 929 pesetas, de las que 255.536 correspondían al 
tercio de libre disposición y 756.500 al resto de la herencia. 
Giradas y notificadas las oportunas hquidaciones con la multa procedente, 
se interpuso reclamación económico-admirustrativa fundada en los siguientea 
motivos: 1.0 Que a don B. sólo se le adjudicó en las operacwnes part1cionales 
la cas.'L reienda sobre cuyo exclusivo valor debe recaer el impuesto, pues si 
otros herederos recibieron excesos de adjudicación es a ellos a quienes co­
rresponde soportar la carga fiscal. 2 o Que, según la Oficina gestora, como el 
reclamante estaba llamado por el testador a percibir el tercio de libre dispo­
sición, la base para la liquidación a su cargo ha de ser el valor comprobado 
de la tercera parte de la herencia. pero tal criterio carece de fundamento 
legal, pues según el articulo 1 068 del Código civil ha de estarse a lo real­
mente adjudicado. 

El Tribunal Central desestima el recurso en base a la doctrina siguiente. 

Bl noctrina.-Que el argumento del recurso de que el aumento originado 
por el descubrimiento de bienes y derechos no puede afectar al reclamante 
porque a él Eólo se adjudicó la casa número 17 de la calle de Garcfa-Fernán­
dez, carece de eficacia desde el punto de vista del Derecho común, pues si 
bien el artículo 1 068 del Código civil, que se mvooa en las alegaciones, pre­
ceptúa que la partiCión legalmente hecha confiere a cada heredero la propie­
dad exclu~iva de los bienes que le hayan sido adjudicados, no es dable olvidar 
que el artículo 1.079 determma que la omisión de alguno o algunos objetos 
o valores de la herencia no da lugar a que se rescinda por lesión la parti­
ción ya realizada, ~ino a que se complete o adicione con lo omitido, por lo que 
comprendiendo la herencia según el articulo 659, todos los bienes, derechos y 
acciones que no ·se extingan por la muerte, siendo uno de los medios de de­
ferirla el testamento, y habiendo sido instituido don B. en el tercio de los 
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bienes, es obvio que su participación en la herencia no se reduce a la casa. 
tan repetida, sino que comprende el valor representativo de la tercera parte 
del total caudal relicto. 

Que la cuestión planteada también se halla claramente resuelta conforme 
a las normas específicas fiscales, pues el artículo 31 del texto refundido de 
6 de nbnl de 1967 pre:::eptua que «en las sucesiones hereditarias, cualesquiera 
que sean las participaciones y adJudicaciones que los interesados hagan, se 
considerará par::t los efectos del Impuesto como si se hubiesen hecho con es­
tricta igualdad ... , y en consecuencia, cualqUier aumento que en la comproba­
Ción de aquello resulte ... , se prorrateará entre los dlstintos adqmrentes o 
herederos», lo que incluso ya estaba previsto en la propia escritura particio­
nal, en cuya estipulación final se decía que «Si en lo sucesivo apareciesen al­
gunos biene.> no consignados en las presentes operaciones, propiedad del cau­
sante, los mteresados habrán de distribUirlos entre ellos con SUJeCión a las 
bases est¡¡blecidas en el cuaderno particional», de lo que se deduce que si el 
inmueble adjudicado a don B. no absorbe la totalidad de su haber, podrá 
ejercitar para completarlo las acciones pertinentes, pero no escudarse en ello 
para que no se le g1re el impuesto. pues mclu~o si a los coherederos se les 
adjudicó más de lo que por su de>recho les correspondía. también procedería 
la liquidación impugnada, sin perjuicio de las pertmentes por excesos de ad­
judicación, a cargo de aquéllos, según dispone el articulo 43 del mismo texto 
refundido. 

21. COMPROBACTON DE VALORES: El artículo 117 del vigente Texto Re­
fundido del Impuesto autonza a la Ojlcína de gestión para utilizar, junto 
a los datos de los Reg~tros jisca~es o trabaJOS catastrales, cualqufl~r otro 
de los medios ordinarios que enumera (REsOLUCIÓN DE 20 DE FEBRERO DE 

1969.) 

A) Hechos.-Presentado a liquidación un documento pnvado de inventa­
rla, avalúo y partición de varias fincas, entre las que ·se incluía una calificada 
por el propio recurrente como urbana, la Abogacía del Estado. aunque entre 
los documentos aportados a efectos de comprobación figuraba certificación del 
líquido imponible, solicitó informe al Arquitecto del Servicio de Valoración 
Urbana, y en base al mismo se fiJó a la fin:a un valor comprobado muy su­
perior al que> hubiera resultado de capitalizar dicho liquido 

Se entabló recurso por estimarse no aJUStado a derecho el mediO de com­
probación utilizado, pues la finca en cuestión, ·según manifestación de los pro­
pios interesados, «es simplemente un corral cercado y dentro de él existen 
unas pequeñas chabolas de construcción rudimentana y provisional, paraJe 
que no está en el casco urbano de la pobla~ión». hab1endo presentado certi­
ficación del Ayuntamiento en la que se decía que en el expediente obrante en la 
Secretaría existe informe del Arquitecto Municipal, según el cual la finca se 
halla enclavada en futura zona verde dei Plan General de Ordenación Urbana 
y pendiente de valoración. 

B) Doctrin.a.-Que la condición de finca urbana de la parcela resulta bien 
clara. pues apArte OP- f!llP. como tal l::L mventariaron los propio5 interesados 
en el documento liquidable, está tributando por contnbuc1ón territorial ur­
bana según justifica la certificación que también ellos presentaron, calificación 
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-que se deduce igualmente por la s1mple lectura de su descripción en el do­
cumento. 

Que s1 bien conforme al artículo 117 del vigente Texto Refundido del 
Impuesto eo medio ordmarJO de comprobación los datos de los Registros fis­
cales o trabaJOS catastrales debidamente aprobados, no es dable olvidar que 
aquel precepto autoriza a la Oficina de gestión para emplear, además, cual­
quiera otro de los rncd.¡os ordinarios que en número de 16 enuncia, entre los 
que figura el escogido por la Abogacía del Estado corno representativo del 
verdadero valor, por lo que .>ólo podría prevalecer contra él lo que resultase 
de la tasación pericial contradictoria solicitada por los interesados al amparo 
del articulo 119, 4.0 del mismo texto . 

.22. COMPROBACION DE VALORES. NOTIFJCACION: La aprobación de 
la comprobación de valores constituye acto administrativo reclamable an­
te la JUrisdicción económico~dministrativa y debe ser notificada al m­
teresado con independencia de la posterior liquidación. Su omisión, en 
cuanto puede ocQJSionar la i1u1ejensión del sujeto pasivo de la deuda tri­
butaria, es de la suficiente entidad como para fundamentar la nulidad 
de lo actuado. (RESOLUCIÓN DE 20 DE FEBRERO DE 1969.) 

F. M. C. 


